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IDMIliinSACIOH PIOVinCIAL

GOBIERNO CIVIL

El ilusibríisámo señor Director gene
ral de Aidmiiniistnaidón Locail, en es
crito de fecha 31 ide diciembre pasa
do, diice a este Gobierno Civil lo que 
sigue ;

“Exmo. Sr. ; El Exorno. Sr. Minis
tro d!e la Gobernación me dice, con 
esta fecha, lo siguiente: “La Ley 
85/1962, de 24 /de diciembre, sobre re
forma de las Haciendas Municipales, 
al disponer la supresión de determi
nadas exaccipnes de tal n atu razie za, 
ha de motivar ’asimismo la de los ser
vicios que tenían encomendada la 
gestión de tales exacciones y, por 
consi'guiente, la inactividad de los 
funcionarios adscriitos a los mismos.

El considerable número de. estos 
funcinarios faltos de misión, impide 
utilizar como remedio ai estado que 
se crea lo dispuesto en el artículo 58,1 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, con la, extraordinaria carga 
económica que para los Municipios 
suponidría declararlos ’ en situación de 
excedencia forzosa.

La necesidad, por otra parte, de ar- 
bitrair una solución armónica de to
dos los intereses en juego, aconseja 
’dar una aplicación, estricta a lo pre
venido en el artículo 59 del mismo 
Reglamento, cuyo contenido ha de li
mitarse necesariamente a. aquellos 
funcionarios afectados por /la ’supre
sión de sus /plazas, que desempeñen 
éstas en propiedad, 'por ser los únicos 
a /q-uienes. en otro caso podrían de

clarárseles ’en situación de exceden- i 
oia forzo’sa. Para los restantes (con
tratados, interinos, eventuales, etcéte
ra), la ’Solución habrá de acomodarse 
a la peculiaridad de su designación.

En virtud de cuanto antecede, este 
.Ministerio, en uso de las facultades 
que le atribuye el artículo 7.° de la 
Ley de Régimen Local y ’sin perjui
cio de las ¡disposiciones que puedan 
estahlecerse, ha acordado cursar a las 
Corporaciones Municipales las si
guientes instrucciones :

1.'^ Para resolver la. situación, que 
se produce como consecuencia de la 
supresión de los servicios que tenían 
©ncozmendada la gestión de las exac
ciones municipailes suprimidas por la 
Ley 85/1962, de 24 de diciembre, en 
relación con el personal a/dsorito en 
propiedad a tales servicios, los Ayun
tamientos, previa declaración de “a 
extinguir” de las plazas, procurarán 
aplicazr lo .diepuesto en el artículo 59 
del Reglamento de Fuzneion'arios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, encomendando a los titula
res de las plaza's suprimidas otras 
funciones en la form/a prevista en el 
citado artículo, sin que por ello pue- 
da'n perjudicarse los derechos adqui
ridos por los citados funcionarios en 
el orden económico, que los conserva
rán aun cuando la plaza que pasen 
a ’Servir tenga inferior dotación y sin 
derecho a exigir se eleve la remune
ración en el supuesto de tenería su
perior la nueva plaza.

2 .®- La'S dotaciones ¡de las plazas de
claradas “a extinguir” figurarán en 
el estado 'de gastos del Presupuesto, 
ear ¡el .oap'ítulo l.°, artículo 1.°, con- 

1 cepto que corresponda, en una sola 

partida, detallándose en columna in
terior con relación nominal la asig
nación de ca'da uno de los titula’res 
de aquéllas.

3 .® Excepcíonailmente, en el caso 
de no- Ser posible dar cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 59 del 
expresado Reglamento, las Corpora
ciones Municipales observarán lo dis
puesto en el 58 del mismo cuerpo le
gal con respecto a aquellos funciona
rios en propiedad, a quienes no pueda 
encomendárseles otra función en la 
forma que el iprimero de los citados 
artículos determina.

4 .® El personal que no desem/peñe 
plaza en ipropiedad, afectado por la 
supresión de las mismas, extinguirá 
su relación ’de empleo con el Ayunta
miento aplicándosele las normas que 
rigen en la Legislación Laboral a 
aquél qué venga cotizandó por Segu
ros Sociales, y a cualquier otro se 
aplicarán las mismas normas por ra
zón de analogía. En consecuencia de
berá cesar 'dicho personal, no pro- 
pieta/rio, previo pago ide las indemni
zaciones cor respondientes por despi
do, sin perjuicio- de los beneficios que 
puedan corresponderles, con arreglo 
a la Ley de 22 de julio de 1961, que 
estaiblece el seguro de desempleo. .

5 .» Las Corporaciones adoptarán 
las medidas necesa/rias para dar cu'm- 
plimien/to a las precedentes instruc
ciones dentro del mes -de enero 
de 1963, dando cuenta a la Dirección 
General de Administraclôn Local a 
los efectos de coordinar las deci'sio- 
nies que se adopten con lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del Regla
mento de Funcionarios, de 30 de m? 
yo de 1952.
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6.®- La Direccián General de Ad- 
mimijstraclón , Local evacaiará las oom- 
auílitaB que puedan form^ul'airse coin 
motivo^ de la aiplicación de las présen
tées instírucolones, las cuales cursaran 
a las Coirporaciioines, Municipiales”. .

Lo 'que se inserta en este periódico 
ofi'cáail para ooíiocáimáenito de ias Cor
poraciones Municipailes interesadas y 
exacta cumpilimiento.'

Valladolid, 2 de enero de 1963.—El 
gob'emador clivii ■ interino, Emiíliano 
B>ei’zosa Recio. , ■ .

' ■ 5

Ueíegaciún üe Hacienila

Imporianie para los Ayuntamienios 
rte la provinúa

Para poder cumplimentar lo dis
puesto por Orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 20 de diciembre úl
timo (Boletín Oficial del Estado del 

' día 28), referente a entregas a cuenta 
y .liquidaciones de recargos o párdici- 
paciones en las cuotas de contribu- 
Giones 'deí Estado, se advierte a todos 
ios Ayuntamientos de la proviniCia la 
necesidad de que, de no tenerla ya, 
procedan a lá apertura de una cuenta 
corriénte, a su nombre, ' en cualquiera 
de las Cajas de Ahorros o Bancos 
inscritas en el Registro Oficial, cuni- 
piimentándÓse a este respécto las nor-, 
maé diíctadas’ para esta modalidad dé 
pggo en las Ordenes ■ministeriales de 
12 de diciembre de 1959 y 30' de abril 
de 1962.

■ Tan pronto tengan abierta la' refe- 
rida- cuenta 'corriente,' deberán comu- 
hicarlo seguidamente a la Deposita- 
ría-Pagaduría de esta Delegación' del 
Hacienda, indicando el "títullo de la 
cuenta y .entidad bancaria o Caja de 
Ahorros en que haya sido abierta, a 
firi de proceder, por transferencia, al 
abono de las cantidades que les co- 
rresponidan.

Valladolid, 2 de enero de 1963,— 
El delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. ,

ADimiinHecigH HunitipJL

ATAQUINES
A las doce horas del día en que se 

cumplan diez hábiles, contados 'desde 
el si'guiente al en que aparezca este 
a'nunoio en el “Boletin Oñciai” de la 
provincia., tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 

señor alcalde o .concejal que le sus
tituya, 'la tercera subasta para él 
aprovechamento de resinas 'del mon
te “Serranos”, de estos Pro'pios, cam
paña 'de 1963, bajo, el tipo, de mínimo 
dé tasación de 297.260 pesetas.

Podrán ooñcurrir a dicha tercera 
subasta todos los industriales resine
ras eñ posesión de certificado profe- 
'siianal, cualquiera que sea la Comar- 
ca a que pertenezcan.

Rigen esta, 'subasta ’las condiciones 
facultativas dictadas por el D'istrito 
Forestal de la proviñeia y las eco
nómicas que tiene farmulada'S este 
Ayuntamiento.. ■ '

Las proposi clones, reintegraidas con
forme a la vigente 'Ley del Timbre, 
y ■acompañadas de los documentós 
preceptivos, podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', du
rante las horas de oficina, hasta los 
trece horas del día anterior hábil ai 
en que corresponda celebrarse la su
basta. .

Ataquines, 31 'de diciembre de 1962. 
El alcaide, Leopoldo Calvo. ,

3--9

LAGUNA DE DUERO •
En Secretaría., donde se puede exa

minar el expediente y hasta 'las ca
torce- horas .del día en ■ que se cum- 
piaai los veinte hábiles siguientes a 
la publicaoión 'de este anuncio en el 
.“Boletín Oficial” ¡de -la provin,cia, æ 
admiten . propo'sicioines para optar al 

. oancurS'O. para adqu.isioión 'de una 
máquna de escribir de 165 espacios, 
y una calculadora 'eléctrica que im
prima y realice las cuaitro. operacio
nes, oamo mínimo, por el precio' má- 
20011'0 de 20.000 pesetas para la de es- 
criibir y 23.000 pesetas - para la calcu
ladora, con sus respectivas mesas.

Fianza provisiOinal : 1.000 pesetas 
para la primera y 1.150 pesetas para 
la - segu nda.

Fianza 'definitiva: otra cantidad 
igual.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado', con . la inscripción ; 
“Propasición para el cancurso' 'de ad
quisición, de máquina de 'escribir y 
otra de cailcuiar”, con arreglo' al mo
delo' que ai final 'se inserta, reintiegra- 
das y aoompaña.das del resiguardo de 
fianza y de la déciaración jurada a 
que aluden los articulas 4 y- 5 del 
ReglaraentO' de Contratación. La aper
tura d'e phegos tendrá lugar el primer 
lunes hábil 'siguiente aíl de la termi- 
naclón de admisión. Todos los gastos 

del expediente serán de cuenta del, 
adjudieatario. -

MODELO DE PROPOSICION

Don... (cmcunstancias personales), 
en relación con el anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número..., de fecha... de..., relativo al 
oon'curso púbíli'CO para adquisición de 
una máquina de eiscribir y otra de 
calcular, acepta el pliego de condi- 
cianes y coar sujeción a él se com- 
pro'miete a suministrar una máquina 
de escribir (consígnese la 'marca y ca
racterísticas detalladamente) ■ por la 
canítidad de..., pesetas (en letra); y 
una rñáquina cailculadora (marca y 
características) por la canUdad de... 
pesetas (en letra). . •

Laguna de Duero, 29 de diciembre 
de 1962.—El alcalde, G. Henwa. .

2-10

OLMEDO
El día 16 del próximo mes de enero 

y a las horas que se expresará, ten
drán lugar en el salón ''de actos de 
este Ayunitamiento, las siguientes tres 
terceras subastas, con la rebaja del 
diez por ciento de su primitiva ta
sación. ' '

A las 'Once' horas, la subasta del 
aprovechamiento' -de resinas, 'de 1.957 
pinots á vida en el monte “Cañamón.”, '- 
de estos Propios, por el tipo- de ■tasa
ción actual 'de 33.■464,70, pesetas. • - .

A las doce horas, la ■'subasta dél 
aprovechamiento 'de resináis ■ 'de 7.429 
pinos a vida en el monte “Los E'Stá- 
dos”, de estos Propios, por 'él tipo dé 
tasación ,actual de 163.102,50. pesetas.

A las trece horas, la subasta del 
aprovechamiento' de resinas 'de 21.465 
pinos a vida y 2.527 pinos a muerte . 
en los montes “Oorazón” y “Mohago’b 
dié 'estos Propios, por el tipo de tasa
ción actual de 477.342 pesetas.

Las proposición-es, -reántegradas con - 
arreglo' a ia Ley del Timbre, podrán 
presentarse en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento' hasta las catorce ho
ras 'del día anterior hábil al 'señalado* 
para 'Citadas sub'astas, acompañando 
'a las mismas la declaración jurada 
prevista en el artículo 30 del Regla- 
m'Onta 'de Oontratación y él reguardó 
provisional 'de haber ingresado, en es
ta Depositaría el 5 por 100 de las ta
saciones comO' garantía, así como es
tar len posesión 'del certifi'Cado indus
trial resinero de cualquiera que sea 
la Oomarca.

Los pliegos de condiciones se ha-
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llalli de mianifiesto en la Seereibaria 
de este Ayuiiitamiento. A

Olmedio, 31 de diciembre de 1962.— 
El alcaide, Ensebie Valero.

4-11

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Debidamemte .autorizado por el se

ñor ingeniero' jiefe del DisitritO' Fores
tal de esta pirotvinda, a las doœ horas 
del ¡día siigudente hábil en que se 
oumtpian veinte, también hábiles, oon- 
íados desde el siguiente al en que 
aparzca .este anuncio' en 'él “Boletín.' 
Oficiali” de la provincia, tendrá lugar 
en el salón de actos de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
aieailde o concejal- e-n quien delegue, 
un representante dél Distrito Fores- 
tai y del secretario del Ayuntamiento', 
la tercera subasta para el aprovecha
miento de resinas dél monte “Corbe
jón”; de éstos Propios, correspondien
tes al año forestall de 1962-63, consis
tentes en 3.585 pinos a vida, bajo' el 
tipo de tasación .de setenta y nueve 
mil pesetas, pudiendo hacer • su pre
sentación de 'plicas para optar a esta, 
subasta todos 'los días laborables 'en 
horas de ofícina y hasta eh día ante-, 
riór hábil al de la celebración de di
cha subasta y hora de ias doce. 

■ Para tomar parte en esta subasta 
será preciso consignar el 3 por 100 
de ¡la tasación. -

Podrán tornar parte en' la misma 
todos los in'dustñales resineros pro
vistos dél 'certificado industrial resi
nero, cuialquiera que sea ia comarca.

Los'pliegos de condiciones y presu-- 
puestos de indemmza'Ciones se hallan 
'de mianifi'estO' a' disposición dél P'úbli- 
’oo en la Seoretería de' este Ayunta
miento, donde po'drán ser . examina
dos en los días hábiles de oficina.

La Pedraj'a de Portillo, 27 de di
ciembre, de 1962.—El alcalde, C. Can
talapiedra. ' .

4.261—12

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
, DE PORTILLO

Habiendo sido so].icitada por don 
Román Cubero Villarreal, vecino de 
Mojados, la devolución .de ia fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder del aprovechamiento de 60 
.pinos recogidos del monte “Llanillos- 
ParriUa”, perteneciente a los Propios 
de esta Comunidad en la campaña fo
restal 1961-6!2, se hace público por 
medio del presente anuncio, para que, 
en el plazo de quince días hábiles 

puedan presentar reclamacionies quie
nes creyeran tener algún derecho exi-. 
gible al adjudicatario, por razón dei 
contrato garantizado.

Portillo, 31 de diciembre de 1962. 
El alcalde-presidente, A. Sanz.

.1-13

SAN MIGUEL DEL ARROYO
A las doce horas del día siguiente 

hábil en que se cumplan diez, tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
vinicia, tendrá lugar en -el salón de 
actos del Ayuntamiento, bajo la pre- 
sid'o ocia ¡del señor alcaide o concejal 
que le represente, la .tercera subasta 
dei ap.rovechamjiento de resinas de 

■20.985 ’ pinos a vida y 818 a muerte 
del monte “El ' Negral”, número 54, 
de estos. Propios, bajo el tipo de ta
sación ¡de. 468.200 posetas.

,A las trece horas del. día siguiente 
hábil en que se cumplan diez, tam
bién hábiles, contados desde, el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en el salón de 
actos dei Ayuntamiento, bajo la pre- 
siden.cia del señor alcalde o concejal 
que le represerte, la tercera 'subasta 
del aprovechamiento' de resinas de 
10.231 pinos a vida, del monte “Ne-' 
gral”, de estos Propios, bajo el tipo 
de tasación de 220.9.00 pesetas.

A estas subastas podrán concurrir 
todo's los fabricantes ¡de resinas, cuai- 
quiera que 'sea la Comarca a que per
tenezcan, y que estén en posesión dei 
certificado .industrial.

Las propO'Sáciones para optar a las- 
mismas, podrán presentarse .en la Se-- 
cretaria municipal 'durante las horas 
de oficina, desde esta fecha hasta las 
trece horas del anterior hábil ai de 
la celebración de la «subajstá, en que 
quedará cerrado el plazo 'de admisión.

.Los pliegos 'de condiciones, presu
puesto. de indemnizaciones y demás, 
están, de 'manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', du- 

. ránte las horas hábiles de oficina, 
donde podmá ser examinados.

¡San Maguel del Arroyo, 28 'de <fi- 
ciembre de 1962.-E1 alcalde, Eoequiel 
Moretón. .

4.269—14

SAN PELAYO
Inistmido expediente de suplemen

to 'de crédito, dentro 'del presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 

de transferencia, queda expuesto ¡al. 
público, 'durante el plazo de quince.- 
días, en la Secretaría del Ayunta-' 
miento, a efectos de examen y recia-; 
maci.anes, de conformidad con lo dis-, 
puesto en la vigente Ley de Ré'gimen. 
Local. '

San Pelayo, 15 de dioiembre de 
1962.—.El alcalde, E. Fraile.

4.275-15

iDoiminBaiioii de jdsiieis
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente de 
da Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, se ha inter
puesto recurso por el procurador don Luis 
de la Plaza Recio, en representación de 
Daniel Zarzuelo Polo, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo pro-, 
vincíal. de esta capital, de 31 de julio 
de 1962, por el que se desestima Ia recla
mación número 54 del mismo año, contra 
la liquidación de la Administración de 
Rentas por licencia fiscal en los ejercicios 
de 1959 y 1960, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio ■y 
quieran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener algún' 
derecho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, número l.° de 
la ley de est^ jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José de Castro Granjel.

4.276

Don José Vicente Tejedo Cañada, se
cretario de Sala de 'la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo número 36 

de 1962, de ¡esta Secretaría de Sala de 
mi cargo, aparece 4a sentencia dicta
da por ia Sala de 4o Civil de ia Exce
lentísima Audienoia Territorial de Va
lladolid, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenror literal si
guiente:

E'neábezamiento : En '4a ciudad de 
Valladolid, a once de octubre de mil* 
novecientos sesenta y dos. La Sala de 
lo Civil de la Exema. Audiencia Te- ' 
rritoriai de Valladolid, ha visto en 
grado de apélaoión 'los autos de eje
cutivo seguidos ante el Juzgado de

MCD 2022-L5



4 4 de enero de 1963

piimeia imstanicia de Pailetncia, entre 
partes, de una y como demandante- 
apelado, por don Blas Pobes Bellico', 
mayor 'de edad, viudo, industriai y ve- 
cinió de Vállahan de Pailenzuela, que 
no ha comparecido ante este Tribu
nal Superior en 'ei presente recurso', 
por . lo que 'en cuanto al mismo se 
han entendido lais actuaciones 'en los 
Estrados 'del Tribunal; y de otra, co
mo demandado - apelante, p or don 
Faustino Atienza . Prieto, mayor de 
edad, casado, labrador y de la misma 
vecindad, que 'ha estado representado 
por el procurador don Antonio Fo
ronda Domínguez y defendido por el 
'letrado don Angel Santos Pastor, so
bre pago de cantidad.

Parte dispoeitiva.—Pallamos: Que 
debemos declarar y declaramos no 
hafoier lugar a pronunciar sentencia 
de remate y, en su. consecuencia, re- 
vœamos la sentencia del juez de pñ- 
mera instancia de Palencia, fecha 
quince febrero último, dictada en el 
juicio a que se contrae el presente 
rollo. Se mandan alzar los embargos 
que constan ai folio 16 y su vuelta, 
condenándose al ejecutante en las 
costas de primera in;stancia. Sin ha
cer dedlaraciún expresa ' respecto a 
las devengadas en esta apelación.

Do relacionado es cierto y lo inser
to coñeuerda a la letra con su origi
nal la que me remito. Y para que 
conste expido la ipresente que firmo 
en Valladolid, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos 'sesenta y dos. 
.José Vicente Tejedo Cañada.

10-16

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 •
CEDULA DE REQUERIMIENTO

El 'ilustrísimo, se ñor magistrado, 
juez de instrucción del distrito núme
ro dos de esta ciudad y su partido, 
por providencia dictada en cumpli
miento de carta-orden 'de la ilustrísi
ma Audiencia Provincial de esta ciu
dad, 'dimanante 'de la causa número 
334 de 1961, 'sobre robo, ha acordado 
requerir al penado Pablo Rodríguez 
Casares, de 24 años de edad, hijo de 
Pablo y de Cecilia, soltero, de profe- 

* 'sión electricista, y 'en la actualidad 
en domici'lio ignorado, para que ha
ga efectiva la multa de mil pesetas 
que como pena se le impuso en dicha 
causa, com'O autor' de .un delito de 
tentativa de robo,

Y con el fin de que sirva de reque
rimiento 'en farm'a al aludido' penado 
Pablo Rodríguez Casares, expido la 
presente.

Dado en Valladolid, a once de 'di
ciembre de 'mil novecientos sesenta 
y dos.—'El secretario, Angel Mingo.

12

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO Í
Don Miiguei Torres del Campo, secre- 

tari'O del Juzgado municipal núme
ro- uno de Valladolid.
Doy fe: Q'ue en el juicio seguido en 

este Juzgado a instancia del procu
rador don Felipe Alonso*, en nombre 
de 'don Felipe RodrigU'ez García, con
tra 'don Antolín Gómez, sobre recla
mación de cantl'dad, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par- ’ 
te 'di'spositiva son del tenor literal .‘si
guiente:

'Sentencia.— Valladolid, a diecisiete 
de diciembre de mil novecientos se- 
'senta y dos. Vistos por el señor don 
Luis González San José, juez muni
cipal 'de este Juzgado los presentes 
autos 'de proceso civil 'de cognición, 
seguidos a instancia del procurador 
don Felipe Alonso Delgado, en nom
bre y representación de 'don Felipe 
Rodríguez 'García., 'mayor de edad, ca- 

' sado, industrial, con . domici'lio en 
'Real de Burgos, 9, bajO' la dirección 
del letrado don José María Cortejoso, 
contra don Antollín Gómez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
HiQinta.lbilla (Segovia), sobre redama
ción de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda, promovida por e) 
procurador 'don Felipe Alonso Delga
do, ¡en ‘ nombre de don Felipe Rodrí
guez García, contra don Antolín Gó
mez Aoeb'es, 'debo condenar y conde
no '3 dicho demandado a que abone 
al actor la suma de tres mil noventa 
y una pesetas, má’S los intereses lega
les de la misma suma desde la inter- 
posición dé la demanda, así como al 
pago* de las costas procesales. Así po-r 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro- 
'nuncio, mando y firmo.—Firmado.— 
*Luis González San José.—‘La anterior 
sentencia fue publicada en el ’día de 
'SU fecha.—Firmado.—'Miguel Torres, 
Rubricados.

Es copia que concuerda con su ori
ginal a que me refiero, .y para hacerlo 
con'star así, expido 'él presente testi

monio en Valladolid, a veinte de di-, 
ciembre de mil novecientos sesenta 
y d'os.—Miguel Torres.
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VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la feché en el 
juicio Verbal de faltas seguido en este 
juzgado con el número 727 de 1962, sobre 
estafa a la R. E. N, F. E., ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
Luis Hernández Hernández, hoy en igno
rado paradero, para qué el día 9 de enero 
y hora delas diez treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia 4^e este 
juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valcrse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y , en inserción en el 
«Boletín Oficiah de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a veinti
séis de diciembre de mil novecientos se
senta y dos. —El secretario, Miguel Torres.
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VALLADOLID.-NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 813 de 1962, sobre 
orden público, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Francisco Agui
lar Castilla, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 9 de enero y hora de 
las diez treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo vcrificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de iá 
ley de Enjuiciamiento Criminal. í

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a veinti
siete de diciembre de mil novecientos se
senta y dos. - El secretario, Miguel Torres.
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